
CONSEJERÍA DE LOS JÓVENES Y DEL DEPORTE

RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2010, del Consejero, por la que se conceden
ayudas para la financiación de proyectos enmarcados en el programa
“Desarrollo de actuaciones del Plan de Juventud”. (2010061119)

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 15 de diciembre de 2009 por la que se
convocan ayudas para la financiación de proyectos enmarcados en el programa “Desarrollo
de actuaciones del Plan de Juventud”, publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 247,
de 28 de diciembre de 2009.

Al amparo del art. 16.2 de la mencionada Orden de 15 de diciembre de 2009, una vez
instruido el procedimiento y formulada la correspondiente propuesta por parte de la Comi-
sión de Evaluación y Seguimiento constituida al efecto, en base a las competencias que
tengo atribuidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las siguientes ayudas:
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Segundo. Denegar las ayudas a las entidades relacionadas por las causas que se detallan en
la siguiente tabla:
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Tercero. El pago de las ayudas será efectivo en la forma y en los términos establecidos el artículo
24 de la Orden de 15 de diciembre de 2009 (DOE núm. 247, de 28 de diciembre de 2009).

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse
recurso potestativo de reposición ante este órgano en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según lo establecido en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Se podrá también interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribu-
nal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según el art. 46.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el
supuesto de haber interpuesto recurso de reposición no se podrá impugnar en vía contencio-
so-administrativa hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desesti-
mación presunta de aquél. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cual-
quier otro que estime procedente.

Mérida, a 27 de abril de 2010.

El Consejero de los Jóvenes y del Deporte,

CARLOS JAVIER RODRÍGUEZ JIMÉNEZ
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